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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21334 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por 
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de julio de 1998, establece el sistema de determinación de 
los precios de los gases licuados del petróleo, utilizados 
como combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo, 
en las diferentes modalidades de suministro establecidas 
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 21 de diciembre 
de 2004, los precios máximos de venta antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados del 
petróleo según modalidad de suministro serán los que se 
indican a continuación: 

Euros

1.  Gases licuados del petróleo por 
canalización a usuarios finales:

   Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128,6166
cents/mes

   Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . .   66,5286
cents/Kg

2.  Gases licuados del petróleo a granel 
a empresas distribuidoras de gases 
licuados del petróleo por canaliza-
ción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
  

54,9531
cents/Kg

 Segundo.–Los precios máximos establecidos en el 
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos 
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, 
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan reali-
zado o se encuentren en fase de realización a las cero 
horas del día de entrada en vigor de la presente Resolu-
ción.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 

fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Órdenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 21335 LEY 11/2004, de 19 de noviembre, de inspec-
ción de consumo de Galicia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Galicia, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30.I.4 del Estatuto de autono-
mía, tiene competencia exclusiva en materia de con-
sumo.

En desarrollo de esta competencia, por medio de la 
Ley 12/1984, de 28 de diciembre, se aprobó el Estatuto 
gallego del consumidor y usuario. La aprobación de este 
estatuto, habiendo sido uno de los primeros en apro-
barse, pone de manifiesto la preocupación y sensibiliza-
ción del legislador autonómico respecto a todas aquellas 
cuestiones relacionadas con el campo del consumo.

No obstante lo anterior, los esfuerzos del legislador 
gallego no se circunscribieron al campo de la elaboración 
de una norma sustantiva como es el Estatuto gallego del 
consumidor y usuario sino que, en orden a conseguir una 
mejor y mayor protección de los intereses de los consu-
midores y usuarios, por medio de la Ley 8/1994, de 30 de 
diciembre, se creó el Instituto Gallego de Consumo, como 
organismo autónomo de carácter administrativo que 
establece una estructura administrativa para una mejor y 
más eficaz información y defensa del consumidor y usuario.

Dentro de este ámbito organizativo, una pieza funda-
mental para el control del mercado es la inspección de 
consumo; inspección de consumo que, teniendo en 
cuenta la mayor complejidad del mercado y la actual eco-
nomía globalizada, debe ser objeto de una cada vez 
mayor profesionalización y especialización, así como de 
un cuerpo normativo que ampare sus actuaciones, lo que 
redundará, además de en una mayor eficacia de las actua-
ciones inspectoras, en una mayor seguridad jurídica, 
tanto para los consumidores y usuarios como para las 
empresas objeto de inspección.

En este campo de la seguridad jurídica y la regulación 
de las potestades administrativas, la actividad de la admi-
nistración pública se adaptó a la nueva realidad adminis-
trativa por medio de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
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procedimiento administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Este nuevo marco normativo 
de la administración pública establece nuevas cautelas y 
garantías a favor de los administrados, dejando un mar-
gen de maniobra amplio para que cada comunidad autó-
noma, respetando sus principios esenciales, pueda adap-
tar su actuación a sus necesidades y realidades 
específicas.

Por ello, es, dentro de este marco general, donde ha 
de incardinarse la presente ley de inspección en materia 
de consumo, inspección que corresponde a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Galicia de conformi-
dad con el artículo 30.I.4 del Estatuto de autonomía de 
Galicia y con la Ley 12/1984, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueba el Estatuto gallego del consumidor y 
usuario, ya citados.

El objetivo perseguido es la regulación de la inspec-
ción en materia de consumo de una forma global, inclu-
yendo la fase de actuaciones previas del procedimiento 
sancionador, que es donde alcanza su mayor virtualidad, 
pero sin olvidar otras funciones de la inspección de con-
sumo que no se plasman en un procedimiento adminis-
trativo sancionador.

En este sentido, se establece un elenco de funciones 
donde la actuación de la inspección se plasma de una 
forma amplia abarcando todas aquellas actuaciones que, 
de forma directa o indirecta, contribuyan a una mayor 
defensa de los derechos de los consumidores y usuarios; 
así, además de las funciones tradicionales de la inspec-
ción, se añaden otras como la propuesta de mediación o 
informar a las empresas y consumidores de las exigen-
cias establecidas en la normativa relativa a la defensa de 
los consumidores y usuarios.

Estas funciones, concebidas de modo amplio, permiti-
rán a las autoridades de consumo establecer planificacio-
nes generales a fin de investigar aquellos sectores del 
mercado donde se encuentre un mayor déficit de cumpli-
miento de la normativa de protección al consumidor, 
especialmente respecto a aquellos productos, servicios o 
actividades de los que podrían derivarse riesgos para su 
salud y seguridad, en aras de incluirlos como prioritarios 
de las actividades de vigilancia y control.

De igual forma, esta concepción amplia permite obte-
ner la flexibilidad necesaria para hacer frente a las nuevas 
formas de comercialización o de actuación de los distin-
tos agentes que actúan en la producción y comercializa-
ción de bienes o servicios en el mercado, como por ejem-
plo la verificación del cumplimiento de los códigos de 
buenas prácticas empresariales, siendo éstos, como así 
se pone de manifiesto en la normativa de la Unión Euro-
pea, una pieza importante dentro de los sistemas de auto-
control y evaluación que redundan en beneficio del con-
sumidor.

A través de la presente ley también se crean las esca-
las de inspectores y subinspectores de consumo, preten-
diendo alcanzar una mayor profesionalización de los
funcionarios que realizan funciones de inspección, 
habiéndose optado por la creación de dos escalas debido 
a la variedad de actuaciones y distinta complejidad de las 
funciones encomendadas a la Inspección de Consumo, 
que aconsejan la creación de estas dos escalas, donde las 
actividades más complejas quedarían reservadas a los 
inspectores de consumo, correspondiendo a la escala de 
subinspectores de consumo la prestación de apoyo a los 
inspectores.

También se regulan en la presente ley las actuaciones 
de la Inspección de Consumo, determinando tanto sus 
potestades como las obligaciones de los interesados, así 
como la documentación de sus actuaciones, todo ello en 
orden a conseguir una mayor seguridad jurídica que sea 
compatible con las finalidades de la Inspección de Con-
sumo. Dentro de este equilibrio ha de destacarse la regu-
lación de la potestad establecida en la normativa de datos 

de carácter personal, de poder acceder por la Inspección 
de Consumo a estos datos en el ejercicio de sus funciones.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó 
y yo, de conformidad con el artículo 13.º, 2, del Estatuto 
de Galicia y con el artículo 24.º de la Ley 1/1983, de 23 de 
febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente, pro-
mulgo en nombre del Rey, la Ley de inspección de con-
sumo de Galicia.

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto la regulación de la 
inspección en materia de consumo en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Artículo 2. Funciones de la Inspección de Consumo.

Corresponden a la Inspección de Consumo las 
siguientes funciones:

1. Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la 
normativa que pueda afectar, directa o indirectamente, a 
los derechos de los consumidores y usuarios en la comer-
cialización de productos y prestación de servicios que 
tengan como destinatarios finales a los consumidores y 
usuarios.

2. Investigar y comprobar los hechos de los que 
tenga conocimiento la administración en materia de con-
sumo, por presuntas infracciones o irregularidades en 
materia de defensa del consumidor y usuario.

3. Informar a las empresas, durante la realización de 
sus actuaciones, sobre las exigencias, cumplimiento y 
aplicación de la normativa vigente en materia de protec-
ción y defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios, así como facilitar a los consumidores y usuarios 
la información que precisen para el adecuado ejercicio de 
sus derechos, divulgando el sistema arbitral de con-
sumo.

4. Realizar actuaciones de mediación en aquellos 
casos en que a través de este medio puedan solucionarse 
los posibles conflictos que puedan surgir entre empresa-
rios y consumidores y usuarios.

5. Elaborar los informes que requiera su actividad, 
así como los recabados por los órganos competentes en 
materia de arbitraje de consumo o potestad sanciona-
dora, y los que, en su caso, le sean requeridos por otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

6.  Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de ins-
pección, así como cualquier otra actuación preparatoria 
para la correcta ejecución de sus funciones.

7.  Ejecutar las acciones derivadas del sistema de 
intercambio rápido de información relativo a la seguridad 
de los productos industriales.

8.  Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades 
competentes en materia de consumo en el ámbito de la 
inspección de consumo.

9.  Cualquier otra que se establezca en el desarrollo 
reglamentario de la presente ley.

Artículo 3. Obligaciones ante la Inspección de Con-
sumo.

1. A fin de salvaguardar los derechos de los consumi-
dores y usuarios, las personas físicas o jurídicas, asocia-
ciones o entidades que de cualquier forma intervengan en 
la producción o comercialización de bienes o servicios 
estarán obligadas, por requerimiento de los órganos 
competentes en materia de consumo o de los funciona-
rios de la Inspección de Consumo:

A suministrar toda clase de información y datos, 
incluidos los de carácter personal, sobre instalaciones, 
productos, servicios, transacciones comerciales o contra-
tos de prestación de servicios, permitiendo la directa 
comprobación de los funcionarios de la Inspección de 
Consumo.
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A exhibir la documentación que sirva de justificación 
de las transacciones efectuadas o contrataciones realiza-
das, de los precios y márgenes aplicados y de los concep-
tos en que se desglosan los mismos.

A facilitar copia o reproducción de la referida docu-
mentación, incluida aquella que contenga datos de carác-
ter personal.

A permitir que se practique la oportuna toma de 
muestras de los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen o que se practique cualquier 
otro tipo de control o ensayo sobre productos o bienes en 
cualquier fase de elaboración, envasado o comercializa-
ción.

Y, en general, a consentir la realización de las visitas 
de inspección y a dar toda clase de facilidades para ello.

2. En la inspección de los productos objeto de venta 
o de la prestación de servicios, el compareciente habrá de 
justificar, en el momento de la inspección, el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la legislación 
vigente para su venta o prestación.

3. La falsedad, así como la constancia en dichos 
documentos de datos inexactos o incompletos, se consi-
derará infracción en materia de consumo, sin perjuicio de 
que, si se observase la posible existencia de delito o falta, 
se pase el tanto de culpa a los tribunales de justicia.

4. La carencia de toda o parte de la documentación 
reglamentaria exigida, su defectuosa llevanza o la nega-
tiva a suministrarla, cuando afecte fundamentalmente a 
la determinación de los hechos imputados o a la califica-
ción de los mismos, se estimará como presunción de 
infracción, salvo prueba en contrario.

5. Sólo podrán requerirse datos de carácter personal 
cuando los mismos sean imprescindibles para el cumpli-
miento de las funciones de la Inspección de Consumo.

Artículo 4. Colaboración con la Inspección de Consumo.

A fin de salvaguardar los derechos de los consumido-
res y usuarios, y dentro de las funciones de la Inspección 
de Consumo, las empresas con participación pública, 
organizaciones empresariales y corporativas, así como 
las organizaciones de consumidores y usuarios, prestarán 
cuando sean requeridas para ello cualquier información 
que les soliciten los correspondientes servicios de inspec-
ción, incluidos datos de carácter personal, a los que será 
de aplicación lo establecido en el apartado 5 del artículo 
anterior. El incumplimiento de esta obligación supondrá 
infracción en materia de consumo.

Artículo 5. Escalas de la Inspección de Consumo.

1. La actividad inspectora en materia de consumo 
será realizada por los funcionarios de la Inspección de 
Consumo, que se estructura en las siguientes escalas que 
se crean a través de la presente ley:

a) Escala de inspectoras e inspectores de consumo, 
perteneciente al cuerpo de gestión, grupo B, de la Xunta 
de Galicia, y

b) Escala de subinspectoras y subinspectores de 
consumo, perteneciente al cuerpo administrativo de la 
Xunta de Galicia, grupo C.

Para el ingreso en estas escalas se exigirá estar en 
posesión de la titulación correspondiente al grupo a que 
pertenece cada una, de acuerdo con la normativa de fun-
ción pública.

2. Corresponde a los inspectores de consumo la 
dirección y ejecución de las acciones dirigidas al cumpli-
miento de las funciones establecidas en el artículo 2 de la 
presente ley.

3. Corresponde a los subinspectores de consumo la 
prestación de apoyo a las labores encomendadas a los 
inspectores de consumo.

4. El acceso a estas escalas será a través de cual-
quiera de los sistemas de acceso previstos en la norma-
tiva de función pública.

5. Las funcionarias y los funcionarios de la Inspec-
ción de Consumo se integran dentro del Instituto Gallego 
de Consumo creado por la Ley 8/1994, de 30 de diciembre, 
con dependencia orgánica de dicho instituto y con la 
dependencia funcional establecida reglamentariamente.

Artículo 6. Habilitación de funcionarios para la realiza-
ción de funciones de inspección de consumo.

En caso de necesidad del servicio o por la naturaleza 
de la inspección, el presidente del Instituto Gallego de 
Consumo podrá habilitar funcionarios pertenecientes al 
grupo B como inspectores de consumo y funcionarios del 
grupo C como subinspectores de consumo.

Estas habilitaciones podrán ser para un caso concreto 
o por un período de tiempo que en ningún caso podrá ser 
superior a seis meses continuados y siempre cumpliendo 
con las garantías de profesionalidad y especialización 
para el caso.

Deberá procederse a ajustar la plantilla de personal 
cuando, realizada una habilitación, el objeto de la misma 
ponga de manifiesto una necesidad continua y perma-
nente, con el fin de atender a esta.

Artículo 7. Carácter y colaboración del funcionariado de 
la Inspección de Consumo.

1. Los funcionarios de la Inspección de Consumo, en 
el ejercicio de sus funciones, tendrán el carácter de auto-
ridad y, para el desarrollo de sus funciones, podrán reca-
bar la ayuda que resulte precisa de cualquier otra autori-
dad o de sus agentes, que deberán prestársela, incluidos 
los pertenecientes a los cuerpos y fuerzas de seguridad 
del Estado de acuerdo con su normativa específica.

2. Asimismo, los funcionarios de la Inspección de 
Consumo deberán colaborar con otros departamentos de 
la Xunta de Galicia u otras administraciones, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, en la verificación de los requisitos de 
comercialización o prestación de servicios destinados a 
los consumidores y usuarios.

3. En la planificación de las actuaciones de la Inspec-
ción de Consumo se actuará, en la medida de lo posible, 
en coordinación con otras inspecciones de cualquier 
administración pública, especialmente con las de la 
Administración local.

Artículo 8.  Forma de realización de las actuaciones ins-
pectoras.

1. En el ejercicio de sus funciones, el funcionariado 
de la Inspección de Consumo estará obligado a identifi-
carse como tal y, cuando le sea solicitado, exhibir las 
credenciales de su condición.

2. Lo dispuesto en el punto anterior, en lo relativo al 
carácter previo de la identificación, no será de aplicación 
en aquellos casos en que la finalidad de la inspección 
pueda frustrarse por tal motivo.

Sólo podrá actuarse de la forma establecida en el 
párrafo anterior siempre que las labores de inspección se 
realicen en lugares de acceso público y se determinen, 
por escrito, las causas que justifiquen tal actuación.

3. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se 
practicarán en la forma que resulte más cómoda para 
aquellas personas con quienes hayan de realizarse y com-
patible, en la medida de lo posible, con sus obligaciones 
laborales o profesionales.



41364 Lunes 20 diciembre 2004 BOE núm. 305

Artículo 9.  Visitas de inspección.

1. El funcionariado de la Inspección de Consumo 
podrá en cualquier momento realizar visitas a las empre-
sas, actividades y establecimientos dedicados a la comer-
cialización de productos o a la prestación de servicios 
para la práctica de cualquiera de las actuaciones referen-
tes a sus labores. A estos efectos, el funcionariado de la 
Inspección de Consumo tendrá la facultad de acceder 
libremente y sin notificación previa, en cualquier 
momento, a las instalaciones, locales o dependencias, 
previa acreditación de su condición, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la presente 
ley.

2. El funcionariado de la Inspección de Consumo 
durante la visita podrá ir acompañado del jefe de servicio 
o de los técnicos especialistas en la materia correspon-
diente, en aquellos casos en que se estime conveniente.

3. Durante la visita los funcionarios de la Inspección 
de Consumo podrán:

a) Inspeccionar los productos objeto de venta, el 
local y sus dependencias, realizando las verificaciones y 
comprobaciones que procedan.

b) Exigir la presentación de documentación, libros y 
registros que tengan relación con el objeto de la investi-
gación, a fin de examinarlos y obtener las copias o repro-
ducciones necesarias, incluidos aquellos que contengan 
datos de carácter personal.

c) Solicitar declaración, datos o antecedentes del 
titular, responsable o representante de la empresa o acti-
vidad y recabar información de los empleados o clientes 
sobre cuestiones relacionadas con el objeto de la inspec-
ción, incluidos datos de carácter personal.

d) Realizar mediciones y tomar muestras o fotogra-
fías, así como practicar cualquier otra prueba por los 
medios legales permitidos.

3. Llevar a cabo cuantas actuaciones sean precisas 
en razón del cumplimiento de las funciones de inspección 
que desarrollan.

Artículo 10. Citaciones.

1. El funcionariado de la Inspección de Consumo 
podrá efectuar citaciones a fin de que las personas titula-
res de empresas, actividades o establecimientos, o sus 
representantes legales, se personen en el lugar donde se 
encuentre el domicilio de la empresa, donde se realice la 
venta de los productos o la prestación de los servicios o 
en las oficinas del Instituto Gallego de Consumo a los 
efectos de facilitar el desarrollo de la labor inspectora y 
aportar la documentación precisa y cuanta información o 
datos sean necesarios, incluida aquella con datos de 
carácter personal.

2. Estas citaciones podrán realizarse igualmente a 
cualquier consumidor o usuario, siempre que sea absolu-
tamente imprescindible para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se hará constar el lugar, fecha, 
hora y objeto de la comparecencia, procurando la mínima 
perturbación de las obligaciones laborales y profesiona-
les de las personas citadas, que podrán acudir acompaña-
das de asesores identificados.

Artículo 11. Requerimientos.

1. El funcionariado de la Inspección de Consumo, 
en el ejercicio de las funciones que tiene reconocidas, 
está facultado para requerir la presentación o remisión 
de documentos, el suministro de datos, incluso de 
carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 5 del artículo 3, o la ejecución de las 
actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos objeto de la actividad inspectora. Su incumpli-
miento se entenderá como obstrucción a la inspección 
o negativa a facilitar la información requerida por ellos, 

sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 3 de la presente ley.

2. Cuando de la inspección realizada resultasen sim-
ples inobservancias de exigencias o requisitos fácilmente 
subsanables, de las que no se deriven daños o perjuicios 
inmediatos para los consumidores o usuarios, la inspec-
ción podrá formular al titular o representante del estable-
cimiento o servicio los requerimientos que estime oportu-
nos, a fin de lograr su efectiva adecuación a la normativa 
vigente.

En este caso, el requerimiento recogerá las anoma-
lías, irregularidades o deficiencias apreciadas con la indi-
cación, en su caso, del plazo para su subsanación.

Artículo 12. Documentación de la actuación inspectora.

1. Las actuaciones del funcionariado de la Inspección 
de Consumo se documentarán en comunicaciones, dili-
gencias, informes y actas. Los requisitos específicos de 
estos documentos, sin perjuicio de lo establecido en la 
presente ley, son los determinados reglamentariamente.

2. Las diligencias son los documentos que redacta el 
funcionariado de la Inspección de Consumo en el curso 
del procedimiento inspector para hacer constar cualquier 
hecho, circunstancia o manifestación con relevancia para 
la inspección.

La diligencia será válida con la firma únicamente del 
personal actuante en aquellos casos en que no se requiera 
la presencia de un compareciente o ésta no sea posible, o 
bien cuando su presencia pueda frustrar la acción inspec-
tora.

3. Las actas de inspección son documentos que 
redactan los funcionarios de la Inspección de Consumo 
en los que se recoge el resultado de la función inspec-
tora de vigilancia y verificación del cumplimiento de las 
disposiciones y normativa de protección y defensa de 
los derechos de los consumidores y usuarios durante 
las visitas de inspección y en las que deben figurar, 
como mínimo, la fecha, hora y lugar de la inspección, la 
identificación de los funcionarios actuantes, el motivo 
de la inspección, la ubicación del establecimiento o 
actividad inspeccionada y la referencia a los hechos 
constatados.

4. Las diligencias y las actas de inspección tienen 
naturaleza de documento público y tendrán valor proba-
torio de los hechos que motiven su formalización, salvo 
que se acredite lo contrario.

Artículo 13. Ratificación de las actuaciones.

El superior jerárquico o los instructores de los proce-
dimientos podrán solicitar de los funcionarios de la Ins-
pección de Consumo intervinientes la ratificación de las 
actas o diligencias formalizadas por estos.

Disposición transitoria primera.

Las funcionarias y los funcionarios pertenecientes al 
cuerpo de gestión de la Xunta de Galicia, grupo B, que a 
la entrada en vigor de la presente ley desempeñen pues-
tos con carácter definitivo con funciones de inspección de 
consumo, y así figuren en la vigente relación de puestos 
de trabajo, podrán integrarse en la escala de inspectores 
de consumo manteniendo su localidad de destino, o man-
tener su situación actual de acuerdo con lo establecido en 
la disposición transitoria tercera. A tales efectos deberán 
presentar escrito de opción en el plazo de quince días 
hábiles desde la fecha de la entrada en vigor de la pre-
sente ley.

Disposición transitoria segunda.

Las funcionarias y los funcionarios pertenecientes al 
cuerpo administrativo de la Xunta de Galicia, grupo C, que 
a la entrada en vigor de la presente ley desempeñen pues-
tos con carácter definitivo con funciones de inspección de 
consumo, y así figuren en la vigente relación de puestos de 
trabajo, podrán integrarse en la escala de subinspectores 
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de consumo manteniendo su localidad de destino, o man-
tener su situación actual de acuerdo con lo establecido en 
la disposición transitoria tercera. A tales efectos deberán 
presentar escrito de opción en el plazo de quince días hábi-
les desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.

El personal de la Xunta de Galicia que a la entrada en 
vigor de la presente ley desempeñe puestos con carácter 
definitivo con funciones de inspección de consumo seguirá 
desempeñando dichas funciones en la forma y condiciones 
previstas en esta ley.

Los puestos de trabajo que ocupen los funcionarios o 
funcionarias que no se integren en las escalas de inspecto-
res y subinspectores de consumo, una vez que queden 
vacantes, se recalificarán para ser incorporados a una de 
estas dos escalas.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogado el artículo 13 de la Ley 3/2002, de 29 
de abril, de medidas de régimen fiscal y administrativo.

Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Xunta de Galicia para proceder al 
desarrollo reglamentario de la presente ley.

Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 19 de noviembre de 2004.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

                    (Publicada en el «Diario Oficial de Galicia» número 235, de 2 de 
diciembre de 2004) 


